
DIRECCI uN Y ADMINISTRACIÓN
S E C R E T A R Í A  DE POLICÍA  

Cey de creación del Boletín

L e y  N . °
El Senario iy Cámara de Diputados de Ja Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de
L E Y

A rt. i o D esde la  p ro m u lg a c ió n  'de ésta L e y  h a 
brá un p erió d ico  qu e se d e n o m in ará  B O L E T IN  
O F IC IA L , c u y a  p u b lica c ió n  se h ará  b a jo  la  v ig i la n 
c ia  del m in isterio  d e g ob iern o .

A rt 2 o Se in sertarán  en éste b o le tín : (O L a s  L e 
yes qu e san cio n e la  le g is la tu ra , la s  reso lu c io n es de 
c u a lq u ie ra  de las cá m a ras  y  los d esp ach o s d e las  
co m isio nes.

T od os los decreto s o reso lu c io n es del P oder 
E je c u tiv o .

3 -o T o d a s  la s  sen ten cias  d e fin it iv a s  e in te rlo c u to 
r e s  de los T r ib u n a le s  d e Ju s t ic ia . T am b ién  s e  in 
sertarán  b a jo  p e n a  de n u lid a d , la s  c itac io n e s  por 
ed ictos, a v iso s  de rem ates, y  en g en e ra l todo acto  
o d ocu m en to  que p o r le y e s  req u ie ra  p u b lic id a d .

A rt. 3 o L o s Su b -a e cre tario s  del P oder K jec u tiv o , los 
secre ta rio s  de las  cá m a ra*  le g is la tiv a s  y  de los T r i 
b u n a le s  d e Ju s t ic ia  y  los je fe s  de o fic in a , pasarán  
d ia riam e n te  a la  d irecció n  del p eriód ico  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a d a  de los actos o d ocu m en tos a qu e se 
re fiere  e l a rtícu lo  an terio r.

Art.’ 4 o L a s  p u b lica c io n e s  del B o l e t í n  O f i c i a l ,  
se  ten drán  p o r au tén ticas; y  un e je m p la r  de cad a  una 
de e lla s  se d is tr ib u irá  g ra tu itam e n te  en tre  los m iem 
b ro s de las  cám aras le g is la tiv a s  y  a d m in istra tiva s  de 
la  P ro v in c ia .

Art. 5 o ]-$n el a rch ivo  g en e ra l de la  p ro v in c ia  y 
en el de la  C ám ara  de Ju s t ic ia  se co lecc io n ará n  dos 
ó m ás e je m p lare s  del B o l e t í n  O f i c i a l , p ara  que 
puedan  íier co m p u lsa d as  sus p u b licacio n es, toda  vez 
qu e se  su sc ite  duda a su respecto.

Art .  6 o  T od os lo s gasto s  qu e o casio n e  ésta  le y  se 
im p u tará  a la  m ism a.

Art. 7.0 C om un iq úese, etc. •
S a la  d¿ Sesio n es S a lta , A gu slo  io 1908.

F É L I X  Ü SA N D IV A K .A S—J u a n  B. G u d iñ o  
S. de la  C. de D D

ACUERDO DE MINISTROS

N.° 1.599 
Vis la  la solicitud formulada. por lá 

Supei' ioradel  Asilo y Cárcel do Mujeres  
dt‘l Buen Pastor,  en la que pide que el Go
bierno contribuya con una cantidad en 
dinero a fin de dotar a la Gílrcel y As i
lo, del servicio de alumbrado eléctrico,  
para c u y o '(¡recto adjunto un presupu<r's-' 
to que asciende a la suma de dos mil 
quinientos pesos con sétfcntay cinco 'cen
tavos.  tííi cuya cantidad está incluida la 
prolongación de los cables hasta el edi
ficio, ' instalaciones,  etc., y  teniendo en

cuenta que es de imprescindible necesi
dad dotar a éste Establecimiento de di 
cho servicio,  por tratarse de una 3árcel  
en la que se encuentran m du id as  una  
cantidad considerable de penadas,  pro
cesadas y contraventoras,  cuya v ig i lan
cia está’ unicamante a cargo de herma
nas de caridad; de acuerdo coa el artí
culo 7.° de la'Ley dé Contabilidad.

E l  Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A
Art. l . °  Acuérdase al Asilo y  Cárcel 

de Mujeres del Buen Pastor un subsidió 
de quinientos pesos,' por una sola vez,  
para los fines expresados,  debiendo ren
dir cuenta en la oportunidad debida de 
su inversión.

Art. 2.° El gasto se imputará al pre
sente decreto con cargo de dar cuenta  
a la H .  Legislatura.

Art. 3.u— Comuniqúese,  pubüquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta.  Marzo 22 de 1918  
C O R N E JO  

R a f a e l  M. Z ü v i r i a  
M. R . A l v a r a d o  

Es  copia: Franci sco J .  López

■N.° 1600
Atenta la nota presenlada: por 'bode- 

geros del Departamento- de Cafayaté,  
d 11 efros de depósitos de viuos estableci 
dos en es ta ! Ciudad y empresarios '1 de 
transportes, en la que comunican'¡haber 
iniciado una suscripción particular, pa
ra llevar a cabo la compostura del ca 
mino a Cafayate.  desdé la Estación Ta-  
lapampa, que se encuentra actualmente  
én pésimas condiciones a cansa de las 
frecuentes lluvias,  y piden la  ayuda'1 del 
Gobierno para l levar á feliz términcHa  
obra que se proponen' realizar; y  tenien
do en cuenta, que es urgente propender 
a que este trabajo se haga a la-mayor  
brevedad, por los perjuicios considera



ble que ocasiona la interrupción del 
tráfico, tanto a los industriales,  como al 
comercio en general: de acuerdo con el 
art. 7.ü de la Ley de Contabilidad.

l'.I  Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de ]\ fin ís tros. 

DKCRKTA:
Alt .  1.° -Acuérdase un subsidio de 

quinientos pesos, por nna sola vez. para 
el objeto antes indicado.

Art. 2." Los Fondos acordados por el 
presente decreto se entregarán a la Co
misión que designen los solicitantes,  la 
que deberá rendir cuenta oportunamen
te de su inversión. *

Art. 3.‘> Kl gasto que se ocasione  
con este decreto se imputará al mismo,  
debiendo darse cuenta oportunamente a 
la H. Legislatura.

Art. 4." Comuniqueso,  publíquese e 
insértese en el Jí. Oficial.

«alta,  31 a izo 22 de 1918  
CORXKJO

l Í A F A K L  I I .  X l V I l t l A
M á x im o , R. A l y a k a d o  '

E s  copia: F ra n c isc o  J .  López.

X." l. l¡02
S a l t a .  M a r z o  2.:> d e  I ' . IIS

vistos las precedentes diligencias .segui
das por el Comisario de Ohicoanu h. Justo  
F. Caro, acogiéndose a los beneficios «le la 
ley  X.° (i 10 — de ;¡0 de Diciembre de 1¡H 5.

A t e n t o  lo d i c t a m i n a d o  p o r  el s e ñ o r  F i s 
ca l  G e n e r a l ,  q u e  a c o n s e j a  d e f e r i r  a la e x 
p r e s a d a  s o l i c i tud ,  p o r  h a b e r s e  r ,om| irol>ado 
d e b i d a m e n t e l a s  cn. i sal ;  s  d e t e r m i n a d a s  p o r  
d i c h a  l ey  p a r a  a c o r d a r  el  b ene f i c i o  r e c l a 
m a d o .

E l  Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de Ministros.

DKCR KTA:
Art. 1.® Acuérdase la pensión qae. p,,r 

ley N."tj+0 corresponde al (Vmisai'in de Clii- 
coana 1>.,Justo F. Caro. la une so liquidará 
por i j  importe de su sueldo actual o sea la 
cantidad ¿liento c incuenta y  dos pe.Mis m/,,. 
($152 .  ni/,,) mensuales y. a partir del 
día 2.5 del presente, en que tomaiá posesión 
del cargo el nuevo Comisario nombrado.

Art. 2.° Mientras este gasto  no se inclu
yan en la ley de presuquesto. se abonará 

.de  la partida de eventuales del v igente.

Art. ;1.° Comuniqúese, publíquese o in- 
en id R. Oficial

CORNK.IO 
Rai'jkl M. .Zuviiha 

M. li. Ai.vauaiio 
l‘’í copia .Tnnn Martin Leguc/amón

MINISTERIO DE GOBIERNO’

X.° 1590
De acuerdo con las propuesta e l eva

das por los Comisarios de Jos Departa
mentos de (Jachi y Cerrillos y Distrito 
de Coronel ‘Moldes, por intermedio de 
la .Jefatura de Policía, para la  d es igna
ción de las personas que han de destin-  

'peñar en el corriente año las funciones 
de Comisarios Auxil iares.

E l  Gobernador de la- Provincia 
d e c r k t a :

Art. 1 Xómbranse ('emisarios Auxi 
liares de Policía,  del Departamento de 
Cachi a las s iguientes personas: Comisa-,  
rios Suplente del pueblo a D. Benjamín 
Montellano; del Partido de San José a 
D. Santiago Carral; del de Payogasta a 
1). Flnvio Velazquez; del de Cachi Aden
tro a D. Olegario Llanes y del de Paler- 
nio a D. Remigio Reves.

Al t. 2." Xómbranse Comisarios Auxi 
l iares de Policía del Departamento de 
Cerrillos a las s iguientes person'as: del 
Partido del Pueblo a D. José López; 
dtd de San Miguel a D. Ceferino Cliaile; 
del de Colón a 1'). Mariano Villa y de 
los de Olmos y Candelaria a I). Ousta-  
vo Marrupe.
- Art. 3.° Xómbranse Comisarios Auxi

l iares de Policía de.l Distrito de Coronel 
Moldes a las s iguientes personas: C o m i 
sario Suplente del Distrito a D. Abrí 
Xuñez; del Partido de la Jiodega a D. 
Lidoro .Juárez; del de la Panda a D. h'i- 
lomeno Plaza: del de la (¿¡lebrada a D. 
Diego  Choque: (iel de Climqiii Solo a 
I). Crisóstomo Moya: del de Anipasea-  
chi a D. Alborto Pineda y del de Osma  
a Moisés Riera.

Art. 4."— Comuniqúese,  publíquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta.  Marzo 21 dexHHS 
CORXKJO 

/  R afakl M. Zrviiii .v
Es copia:—Francisco .T. López



N.° 1.594
Atento lo manifestado por la Je fatu

ra de Policía y consultando el mejor  
servicio.

E l  Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art  l . u Exonérase  de su puesto de 
Caballerizo del Departamento de I.’olicia' 
a D. Tuan Martínez, y nómbrase para 
reemplazarlo a D. Jesús Burgos.

Art. 2.°— Comuniqúese,  publiquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta,  Marzo 21 de 1918  
CORNEJO  

R a f a e l  M . Z u v i r i a  
E s  copia— .-Francisco J.  López

N u. 1.596 /
Siendo necesario nombrar la persona  

que ha de desempeñar en propiedad el  
puesto de Encargado de la Oficina de 
Registro Civil de la 2a Sección del R o 
sario de la Frontera.

Til Gobernaodr de la Provincia 
D E C R E T A

Art,. I o Nóintrrase Encargado de la 
referida Oficina al Si'. José Cubiza.

Art. 2o— Comuniqúese,  publiquese é 
insértese en el Registro 'Oficial ;

Salta.  Marzo 21 de 1918  
CORNEJO  

R a f a e l  í  " Z u v i r i a  
E s C'»pía.—Francisco  J. López

N.° 1.595
De  acuerdo con - lo' solicitado por la 

Jefatura de Policía en nota de fecha  
20. del corriente.

I í l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. I o Confírmase en sus puestos  
de Oficial Inspector y  Meritorio del D e 
partamento de Policía a los Señores  
Lídoio P. Aliñada y Juan T. López res
pectivamente,  que fueron nombrados in
terinamente por decreto N.°  1.504.

Art. 2o. —Comuniqúese,  publiquese e 
■insértese en el TI, O.

Salta,  Marzo 21 de 1918
CORNEJO

R a f a e l  M. Z u v i r i a  
ICs opi .- i:— Fi-.-incisoo .1. f/ópez

N.° 1.597 
Vista la presentación de la Comisión 

Municipal de Metán en la  que solicita  
la  opinión del P. E., acerca de las con
diciones que, a estar a los términos del  
decreto de 4  de Marzo, en curso, N° 
1557,  deben reunir tanto los ciudadanos  
como los extranjeros para poder ser e l ec
tores Municipales.

Y CONSIDERANDO:
Que como lo manif iesta el Señor F i s 

cal General,  la Constitución do la Pro
vincia én su art. 1‘76 determina con cla
ridad quienes gozan del derecho de ser 
electores Municipales así como las con
diciones que estos deben reunir.

Que el decreto citado, art. 4.°, como
lo dice el Sr. Fiscal  en' su dictamen, no 
puede.tener otro alcance que el de de 
terminar tanto las formalidades.como las 
f echas-en que ha 'de  hacerse la inscrip
ción de electores en el Registro Muni
cipal, pues en j ju an to  a las calidades  
que deben reunir los electores están de- 

i terminadas en el art. 176 de la Consti
tución: y se refiere a los ciudadanos una- 

. yores .de 22 años de edad, que sépan 
leer y .escribir, paguen contribución di
recta o páteute comercial o industrial o 
ejerzan profesión liberal y los extranje
ros que reúnan todas estas condiciones y  
a más tengan una residencia inmediata  
en el Distrito por un término no menor  
de dos años.

Que la consulta de la Comisión Mu
nicipal de Metán lo ha motivado prin
cipalmente la duda de si la patente co
mercial o industrial a que estén sujetos  

i los electores debe ser Fi scal  o Munici
pal y  como la Constitución no hace dis
tingo alguno, el P. E.,- entiende dándole  
una interpretación amplia en garantía  
del acto eleccionario que el pago del 
impuesto debe referirse a  toda cláse de 
patenté comercial  o industrial ya.  sea  
Fiscal  o Municipal.

Por estas razones.
E l  Gobernador de la. Provincia  ' 

R E S U E L V E  
Art.  l .° Comunicar a todas las Comisio-  

' nes Municipales,  comprendidas en el de
creto de 4 del corriente,  haciéndoles sa-



ber que el ^padrón municipal debe for- ¡ 
m:ií’se con sujeción e x l i i c í a a  lo que es 
tablece el artículo I T i i d e  la Constitu
ción de la Provincia. entendiéndose tj ¡ i o. 
la patente comercial o industrial so re
fiero ind¡MÍntam<‘nle a la provincial o 
municipal de eso carácter.

Art. 2." 'Publiquese y dése al Regi s
tro Oficial.

Salla,  Marzo 21 de l ü l S  
CORXKJO 

Ti AKAKL .Al. XU VI LUA 
Es (‘njiiíi— Fianeisoit López

N°. 1ÍJ03
Encontrándose vacante el puesto de 

Comisario de Policía del Departamento , 
di1 ( ’hiroaaa. por Imhurse acojido 1). Jus- ! 
to F. Caro que lo desempeñaba,  a los ' 
beneficios de la Lev N.° 640.
•E l Gobernador de la Provincia 

\ D I - X R I ' .T A
Arl 1,° Nómbrase para ocupar di

cho puesto al "M-. An<rel .!. Briatura.
Arf. 2U.— Comuniqúese,  publiquese é 

insértese en el R. O.
Salta.  Marzo 23 de ID IR. 1

COKXK.IO.
I’ u '.vki, M. Zi.'viüi.v

Esocqéa — F ran c isco  .1. !,ó¡n-z
* ____

N .°
l )c acuei'do con las propuestas elevadas  

por el Comisario del Departamento de ) 
Santa Victoria, por intermedio de la .lo- ( 
i’aiiira de Policía, pa’ra la designación  
de las personas que lian de des.-mpiTiar 
en el corriente año la» fundones de Co- 
uiis'ario.s Auxiliares.

Rl Gobernador de ¡a Vrovineia 
DKCRFTA  

Art. l . °  Nómbranse Comisarios A n - - 
xiliares de Policía,  del menciona.io De
partamento a las l u i e n t e s  "personas: 
del Partido de Mesón, a D. Nemesio  
Martinez: (lid de Falda a D, Alúdanlo  
.Vargas: del de San Fel ipe a D. Julián 
Tolaba; del de Acoite a 1). Nicolás Cu- 
si: de,i de Punco Viseana a I). Rufino 
Cardozo; del de Hornillo n 1). Ignacio  
Quiroga: ilol de Tiietuca a D. Celestino 
(Juari: del de L i zo i í e a  T). Eduvijes Mar

tínez; del de Rodeo Pampa :i D. S a lv a 
dor Su be Iza: dei de Huerta a D. Fran
cisco Copa; del de Santa Cruz a D. .luán 
Alareón: del de Pucará a D. Ksieban 
Peloz: del de Puesto a D. Mariano Sai-  
quita; del de Nazareno a D. Santos Sé-  
rapio: del de P>ariíú a D. Cesáreo líal- 
derrama; del de Azul Cuesta a D. Juan 
1 \  Cañizares; del de Viscacliani a D. 
Natal io Alarcon: del de Poseaya a 1). 
Norberto Laudisvinay y del de Hacoya  
a i). Kulaiio Ramos.

Art. 2"--Com¡mique.se: publiquese. é 
insértese en el K. O.

Salta.  Marzo 2"> de 191S 
CORNIvlO

R AI - AK T,  M .  Z l ' V I R Í A  
E s copia: — Francisco .1. López

N." 1. f! I) ñ
Habiéndose hedió nombramientos do

bles de Comisarios Auxi l iares  de Pol i 
cía de los Partidos de Algarrobal y I’a- 
inaditas y líanda Chica (Orán) por ba
bel' sido propuesios a la vez por el Co
misario Departamental y Comisario de 
Pichanal.  y de acuerdo con lo sol icita
do por la Jefatura de Policía.
¡il gobernador de la Provincia 

DLCRLTA:
Art. 1." Déjase  sin efecto los nom

b r a m i e n t o s  recaídos por l o s  Srs. Fran
cisco Orosco y Domingo Arzoiraray pa
ra C o L i i i s a r i o s  Auxil iares de l o s  a u l l i 
dos a n t e s  m e n c i o n a d o s .

Alt.  2".-• Comuniqúese,  publiquese e 
insértese en el R. Oficial.

S a l t a .  M a rzo  2ó  de 1!¡1S  
( ’OliXIvIO 

l íAI’Ai;), M. ZI'VLKIA 
K.S 1' 1 - ¡« i: — F i ,;on:i>.,(i ,!. López

N °  1 fÜHÍ
De acuerdo con -las t enias  elevadas  

por la !1. Comisión Municipal del D i s 
trito de General Gi'ieines. para el nom
bramiento de Jueces de Paz 
El Gobernador de la Provincia 

d l c r k t a :
Art. l.„ Nómbranse Jueces de Paz  

Propietario y Suplente del mencionado  
Distrito para el ejercicio del corriente



año a los Sis.  José L. Gómez y San
tiago Mora, respectivamente.

Art. 2.° Comuniqúese,  p u b l í c e s e  é 
insértese en ol R. Oficial:

Salta,  J i m i o  25 de 1918

CORNEJO. ’ 
Ra'FAUL M. ZL'VIJUA 

£ «  nopia— Francisco  J. López

♦ X". 1.607 :
Encontrándose vi-cante ei ])uesto de j

Encangado del Registro Civil de La Po- 1
ma, por renuncia'de I ) .Raúl  Gaudencio j
tjne la desempeñaba.  j

E l  Gobernaodr de la Provincia  
DECRETA:

Art. l . °  Nombrase para ocupar di- 
c i i c: puesto al 8r. José' M. Torres.

Art- 2.°— Comuniqúese publiquese e 
insértenle en el R. O.

Salta,  Marzo 25 d(J 1918 !

CORNEJO !
R a f a e l  M. ZuvntiA j 

E s copia:— Francisco J. López ;

MINISTERIO DE HACIENDA

N.° 1591.
Salta. Marzo 18 de 19.18 

ITaUicnr.lo terminado e.J Id deí presente, 
mes <‘l j>r>i-¡t>ilo |»or el que fueron nombra
do.-. vocales de Dirertfir-io (lid Rauco P ro
vincial,  los señores Juan (rottling,' Carlos j 
A ¡varado y  Martín V. Cornejo v. encon- j 
tráduse en receso la II. Legislatura '

E l  Gobernaor c la rovincia
D E C R E T A :  j

Art. I " Reelígese,  en comisión, y voca
les  il“l directorio del Banco Provincial,  a ' 
los señores .lnai Cotfling y Garlos Alvara-  
lai’io. nombriindo.se, también, bu comisión, al 
señt)!' Miguel A .  Fleming'. en reemplazo del 
Sí-ñor Martín 1T. Cornejo que reside, fuera  
de la Provincia, , ;

Art. 2." Solicítese  oportunamente el a- i 
cnerdo correspondiente, para iiacer;; e fecti-  1 
vih. por- el término (le ley.

Art H.: Coin¡(üí(|Ue.se, publiques^ y dése al 
Registro Oficial.

CORXE.rO 
M a n u m , i ; . A l v a h a d o  

E s copia: Juan Martin Leguizam ón

N.° 1592  
Marzo 2 0  Tle 1918

Vistos Jas diligencias precedentes de J u 
bilación ordinaria seguidas por el Inspector  
de Escuelas de la Provincia, D. Jorge T o 
rillo, y  e levadas por la Caja de Jubilacio
nes y  Pensiones  para resolución del Poder  
Ejecutivo. Atentos,  los dictámenes de la  
Comisión de dicha Caja y  del Sr.  F isca l  
Geueral, que peonsejan deferir a los so l ici
tados, por haberse llenado los extremos le 
ga les  exíj ídos para el efecto.
E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :
Art,. ].° Acuérdase la jubilación ordi

naria que, solicita el Inspector de escuelas  
de, la Provincia  D. Jorge  Torino, la que se 
liquidará a razón de doscientos sesenta  y  
siete, pesos con setenta y  un centavos m/n, 
(§2G7.71m/j,) mensuales, que resulta ser el  
promedio de sus sueldos durante los cinco  
últimos años transcurrido,— y a partir del  
día primero de Abril próximo.

Art. 2.° Comuniqúese, publiques?, dése  
al R , 0 .  y  vue lva  a Ja Caja para su cmu- 
uliiüiento y  efectos consiguientes.

CORNEJO  
M. R. A lvatiatio 

E s copia:— Juan. Martín Leguizamón

X o 1 5 9 3  
Salta, Marzo 20 de 1918

Vistos las d i ligencias precedentes de, ju b i 
lación extraordinaria seguidas por el Sub
secretario de Hacienda Oon Juan Martín 
Leguízíimón y  e levadas por la  Caja de J u 
bilación “y Pensiones  para resolución del  
Poder Ejecutivo: Atentos,  los dictámenes  
de la. Comisión, de dicha Caja y  del señor  
Fiscal Ceueral. que aconsejan deferir a lo 
solicitado, por haberse llenado Jos extremos  
legales  exijiflos para el efecto.

E l  Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

A r t .  1 .° A c u é r d a s e  l a  j u b i l a c i ó n  o x t r a n r -  
naria que so l ic ita  el Milt-se.cretario de H a 
cienda P o n  Juan Martín Leguizamón, la 
que se liquidará a razón de cuatrocientos  
can renta pesos con cincuenta y  o d io  cen 
tavos moneda nacional mensuales,  que re
sulta ser el promedio de sus sueldos duran
te los cincos úlrims años transcurridos, y, 
veintis ie te  años de servicios,  no interrum
pidos.

Art. 2-° Estando £n. trámite las-, planillas 
de sueldos de la Administración, y, habien
do manifestado el recurrente que podrá per-



manccer 011 su cargo hasta fin de raes, so 
dispone que la jubilación acordada en la  
fecha, tenga  recien efecto a los f ines de su • 
abono, desde el I" del entrante mes de 
Abril.

Art, 3.° Comuniqúese publíquese, dése, al 
Registro  Oficial, y  vuelva  a la Caja para  
su cumplimiento, previa reposición de Jos 
sellos actuados.

C O E N E JO
MANUEL R. At,VARADO 

E s  copia:— Francisco  ,1. López

N ° .1.601 
Salla,  Marzo 22 de 1918

Vistos las dil igencias seguidas por la v iu 
da (' hijos del jubilado don Alejandra Oli
vera, solicitando la  pensión que le corres
ponde. Atentos los dictámenes de la Comi
sión de la Caja de Jubilaciones y  P en s io 
nes y del señor F iscal  General.
E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. l.°  Acuérdase la. pensión d<* sesenta  

y  seis pesos con c incuenta cent.avos mo
neda nacional, a la esposa e hijo:-, ¡u'l jub i
lado don Alejandro Olivera; Doria L te lv ina  
Herrera de Olivera, sus hijos menores; F e 
lipe Alejandro, Etelv iua. Manuel, l iaúl F e 
derico, Luisa y  Ricardo Olivera.

Art. 2.” Comuniqúese, publiquese ciése al 
Registro Oficial, y vuelva a la Caja para - 
su cumplimiento y  efectos consiguientes.

CORNEJO  
M. R. A l v a k a d o  

E s  copia: J u a n  M artin  Leguizam ón

N . °  1 .6 0 8
Salta, Marzo 26 de 1918

Siendo conveniente  regularizar los gastos  
de viatico y  movilidad de, los- inspectores de 
la  Receptoría General de. Rentas y  de la 
Ofieina de Im puestos al consumo, evitando  
autorizaciones parciales que no son unifor
mes, y  fijando un límite prudencial del que 
no puedan eyoe ’er

E l  Gobernador de la Provincia
DEC RETA:

Art. Io A signase  a los inspectores de la 
Receptoría  General y  Oficina de Impuestos  
al Consumo un viatico diario de -siete pesos 
nacionales para atender los gastos que ten-, 
}-an en los viaji-s de inspección, debiendo  
el viatico regir dtdfie. el día de la partida i 
liasta el de regreso.

Art. 2° Sin perjuicio del contralor gene-  I

ral que estará a cargo del Receptor G en e
ral de Rentas ,  .y del (fefe de la sección  
Impuestos al Consumo, los .inspetores debe
rán comprobar el número de días que e m 
plearan en los viajes de inspección, medi
ante dos telegramas que harán, en cada ca 
so, directamente ai Contador General, comu
nicándoles su arribo y regreso desde el pri
mero y  último puuto que visitaren.

Art. 3 o Independientem ente del viatico,  
se les  reconocerá el importe de los pasagex  
que les fueran necesarios tomar para tras
ladarse de un punto a otro en el desem 
peño de su cometido,

Art. 4" A la cuenta  de viatico deberán 
acompañar los certificados extendidos por 
las autoridades policiales o administrativas  
cuyas oficinas inspeccionaren.

Art. 5" L as caen tas a que se refiero 
este decreto, se  imputarán al Item 3.'  
Inciso 12, Artículo 11 del presupuesto vi
g ente

CORNEJO
M. R. Al,VARADO 

E s  copia: .Juan Martin Leguizamón

Ministerio de 
Hacienda

Salta; Enero 3 de 1918 
I — C o n s i d e r a n d o :  que el De

creto del P. E. de 3 de Febrero de 
1911, mandando suspender desde 
esa fecha la admisión de solicitudes 
de cáteos y manifestaciones de des
cubrimientos en el Dpto. de Orán, en 
la región comprendida al Norte, 
el paralelo 22; al Sud y Este les 

- R í o s  Bermejo, Grande é Jtau; y  
Oeste el camino de Embarcación a 
Yacuiba, en manera álguna puede 
pretenderse la inclusión de solici
tudes iniciadas o de concesiones 
otorgadas antes dela fec lia  del D e
creto, porque no solo importaría 
úna contradicción a disposiciones 
del Código de Minería, en su art 
8.°, âl establecer que las minas se 
acordarán a los particulares con 
arreglo a las prescripciones que el 

| mismo establece, ni permite al Es- 
| tado, explotarlos, ni disponer de



\

r

las minas, sino eu los casos expre
samente, determinados:— Que la 
razón única de aquél Decreto fué 
la de proceder a su estudio previo 
de la región a fin de asegurar el 
éxito de las Empresas que se de
diquen a la exploración y  explo
tación de los yacimientos, lo cual 
110 está enpugtia con los derechos 
adquiridos o solicitados con fecha- 
anterior por particulares y, los que 
deben respetarse 110 stilo en garan
tías de terceros, sino por la ' serie
dad de los, actos que realiza el 
Gobierno a la vez que propende al 
desarrollo de una de sus industrias;
— Que la manifestación del Señor 
Luis Bussignani de f. 35 de que 
está haciendo eu el terreno los es
tudios necesarios para cumplir con 
la mensura solicitada, hace presu
mir la formal promesa de que se 
encuentra dispuesto a regularizar 
el trámite de sus gestiones.

II Que 110 obtante lo expuesto 
a f. 35, la petición de mensura 1:0 
ha sido hecha de acuerda con ¡o 
que prescribe el art. 232 del Códi
go de Minería, ni está, con las for
malidades del art. 23 del Decreto- 
Reglamer.tario de 12 de Marzo de 
19x7, pues que, eu ella debe ex
presarse la aplicación, rumbo y 
puntos de partida de ¡as líneas de 
longitud vlalitud para que pueda re
conocerse la situación de las per
tenencias y la del terreno que debe 
ocupar, circunstancias muy impor
tantes que se han omitido y  que es 
ind ispeusable cumplirl as.

Por estas razones 
E l  Gobernado)- de la. Provincia 

' DECRETA:
Art. i."— Declarar subsistente la

concesión de la mina de petróleo 
denominada «San Marino» de tres 
pertenencias contiguas de tres uni
dades cada una, ubicadas en el 
Partido de Tartagal 2:‘ Sección del 
Dpto. de Oran, acordada a Don 
Luis Bussignani, que se ubicarán 
dentro de los límites siguientes: 
al Norte, un cateo del Señor Em i
lio Morales; al Sud, otro del mismo 
Señor: al Este, el camino que vá a 
Yacuiba a distancia de seis kilóm e
tros más ó menos y  al Este, una 
Serranía que corre de N. a S., que 
desde el Bermejo vá hasta Yacui
ba;—sin perjuicio de terceros.

Art. 2.0—-Ordenar que el Señor 
Bussignani debe solicitar la m en
sura de conformidad con lo dispues
to por el Código y decreto Regla-, 
mentario 3' sujetar el trámite de su 
gestión con la presención de lo 
dispuesto en el art. 21 del mismo 
Decreto.

Art. 3.0— Comuniqúese, uotifí- 
quese y  dése al R. Oficial. Repón
gase.

CORNEJO 
h . a i . v a k a d o  

Rs copia:— 'Waldino Riaste

DopartMiiic-ntodc
Hacienda

Salta, Febrero 14 de 1918  
Vista la petición anterior que 

tiene por objeto aclarar la ubicación 
y colindaciones de la mina «San 
Marino» del Señor Luis Bussigua- 
ni, a los fines ordenados por D e
creto de Enero 3 de 1918.

E l  Gobernador de la 'Provincia 
DK0 R.KTA 

Art. i .°— Páse al Departamento 
de Geodosia de la Provincia, para, 
que registre la ubicación de la m i



na «San Marino»-conforme'lo ex- 
presa-el plano-agregado a fojas- 
40 y  en el escrito de fs. 41.

Art 2C— Publíquese,: comuniqúe
se v dése al R. Oficial.

C O R N E JO . '
- ' MANUEL l í .  ÁLVARADO

Es copia: W aldilio Riarte

Ministerio de 
Haci6nda

Salta, Marzo 21 de 1918
Vista la petición del Dr. Arturo 

M. Figueroa, como apoderado sus
tituto del Dr. Vicente C. Gallo, en 
representación de la Señora Dolores 
Mora de Hernández Otero, pidiendo 
se le reconozca como propietaria 
de las concesiones de pérmisos y 
cáteos de minas de petróleo en el 
departamento de Orán, a mérito de 
las escrituras de compras otorgadas 
el 4 y 15 de Octubre dé 1917 na- 
te el escribano Señor Tomás Za
pata y-con fecha 14 de Noviembre 
de 1917 y 14 de Febrero de 1918 
ante el escribano Señor W aldino 
Riarte.— resulta:
Que el dereclio dé la peticionante 
está justificado por las escrituras 
citadas, por el informe del escriba- ! 
no Dn. Carlos Figueroa corriente a | 
fojas 14, fojas 16 de la. existencia 
de tales concesiones y por las pa
tentes pagadas por el córricnte año j 
de las minas que se encuentran en \ 
las condiciones dichas, que el pro
pósito de la ley 10273- de reformas 
al Codigo de minería de 24 de 
Septiembre de 1917, no es otro que 
garantir a los particulares mediante 
el cánon anual de un modo per
manente la propiedad de las minas 
que adquieran-para evitar que -ter- | 
ceros, por medio de procedimientos 1

dolosos llegaran hasta hacer fraca
sar a los que empleando sus capi
tales, quieran dedicarse a fomentar 
a la industria • minera en el pais; 
siendo por otra parte, un deber de 
los poderes públicos ■ facilitar su 
desemvolvimiento, asegurar el éxito 
de sus derechos, buscando llevarle 
la confianza necesaria para que' se 
establezcan todas las industria que 
tiendan al progreso de la provincia, 
como la mejof fuente de su rique
za pública y privada 

Por estas razones.
E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Art. i°  Reconocer a la Señora ’ 

Dolores Mora de Hernández Otero 
como propietaria de todos los de
rechos mineros mencionados en las 
escrituras públicas de referencia co
mo sucesora de los anteriores con
cesionarios y sin perjuicio-de las 
condiciones establecidas en las mis
mas por los cedeutes y cuyos dere
chos constan en los expedientes 
registrados bajo los números 164, 
174 , 35) 364, 394 , 609, 610, 6-i 1, 
612, 659, 660, 662, 705, 804, .805, 
y 816 con lós beneficios y prerro
gativas que acuerda el Codigo de 
Minería y su reforma (%ey N ° 
i° 2  73)

A rt 2o Publíquese, uotifíquese y 
dense los testimonios que se p i
dieran

C O R N E JO  *
M. R.  Al va r a d o

• (’onforihe: — Oarlns F igueroa

T a l l a r e s  ( í r a f i oos  rio ]:». T’e n i t e n c ' a r í u


